
CERTIFICAOO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASfA 25 M"

ACOGIDA AL ARI. 1" TRANSITORIO, LEY. 20.772

DIRECCION OE OBRA§ ' I. MUNICIPALIDAD DE fEMUCO

REGIóN DE LA ARAUCANíA

RURAL

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones del Art. '1o Transilorio de laLey 20772.

B) La sol¡citud de permiso y Recepción Oeflnitiva de Ampliación de Vivienda Social suscr¡ta por el prop¡etario correspondiente

al expediente N" 13030 de fecha 22t0612015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20 772

RESUELVO:
l.- Otorgar CErtif¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción defln¡t¡va de la Amp liación

de la Vú¡enda Social con una sup€rficie de 15,95 ñ2
pára el pred¡o ub¡cado en calle /avenida /camtno CACIQUE ANÍONIO CURAPIL

02015 Lote No Manzana Seclor

URBANO Zona zH2

d6 conlormidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\¡. que forman parte del presente CediUcado de

Regulaüac¡ón

2.- lnd¡v¡dual¡zación del lnteresado

VASQUEZ SEPULVEDA BLANCA MERCEDES 9285241-S

NOTA En la aprobació¡ de proyectos y rccepciones que se acogen al Art 1" de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo

dispuesto en elArt. 22 de le LGUC, sobre responsabilidad de los func onarios

3.- lndividualización del itecto r nota

MUNICIPALTD,\D DE

TEMUCO

NOT¡ú Deberá conc!Íir este profesional en caso de ampl¡aciones en 2do piso o supeiores, salvo que cuente con informe Favoa¿ble de lnsPección de
Obra de la D.O.M.

23-07-2015

2595-85

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO 15504228,1

1 E4 1.334.t54

15,95 '1.334.154

r I[

NOTAS :

EMR

ultecto
0irccdóo Obns Mun¡cipaleg

Cualquier d¡ferencia delprcsente pDyeclo con la realidad, provocará la anllación delpresente pemiso.

No se efecluo visila a tensrc.

En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArt.l' Transitorio de la Ley N' 20.671, los funcionarios mun¡cipales quedan exerfos de lo

di5F¡6to en el 

^rt. 
22, de la LGUC, sobre rBspon-sabilidad de los funcionarics.

El presente Pe¡r¡iso aprueba Ley Especial 20.772 con destino V|VIENoA, incorporando 1 5.95 ñ2 a la superficie anteriomenle aprdbada de 50.08 m2

Resulhndo un total edificado de 66.03 m2.

Elpresente Permiso aprueba la constn cción de una ampliación en primer¡ivelque corsta deioomlodo, bañoy closet (15.95 m2)

SEO¡3030 co¡ lecha del 22.06-2015
{s:rÉ'eF
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Cor§tuc.ior¡ acogida al D.F.L. N" 2 la ard impide hacer cambio de deslino a más del m% de ¡a superficie acogida e impide dar cualquier tipo de uso

rdaciooado con el expendio y/o venta de bebidas dcohol¡cas y todos aquellos usos que se mencionan en el Art 162 de la Ley General de Uóanisr¡o y
C,onstn¡cciones.
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REVISOR

CItRECTOm

TOR E OBRAS MU ICIPALES

g URBANo

NOMBRE O FiAZÓN SOC AL d6I PROPIETARIO

REPRESE¡IANr€ LEGAL del PROPIETARIo R.U_f_

DESTINO cLASIFIcAcIÓN SUSTOT'qL. .

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERT¡FICADO

I rrmrno oerr¡¡sg .

839
f FECHA

I ROLS.t.l .:

NoMBRE oRA2óN soi AL dé té Emr.eaá der aRourrEcro ó PRoFES|oNAL coMPÉTENTE l3i o¡ocede)

NOMBRE.DEL AROUITECTO O PROFES¡ONAL COMPETENTE RESPONSÁE.E R,U,T,

66.03 | o.r.r-. r.2 | sr 
I

1

5

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


